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CONTROL DE AGUAS. El Puerto de 
Motril cumplirá así con la normativa
europea.
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La Universidad controlará la calidad de las
aguas marítimas 

S. SEBASTIANI 
@ Envíe esta noticia a un amigo 

MOTRIL. La Universidad de Granada pondrá
en marcha en el Puerto de Motril un proyecto
específico para el control y seguimiento de la
calidad de las aguas marítimas y los fangos, en
cumplimiento de la normativa europea. 

La labor supondrá la realización de 72 análisis al
año sobre turbidez, temperatura y salinidad,
entre otros, así como 36 análisis de control y
seguimiento de los fangos.

El presidente de la Autoridad Portuaria, Ángel
Díaz Sol, recordó que la directiva comunitaria de octubre de 2003 establece
la necesidad de arbitrar un marco común para el mantenimiento y mejora de
la calidad de las aguas en la Unión Europea, a fin de conseguir un buen
estado del agua.

Según Díaz Sol, la intención de este proyecto es "tener un conocimiento más
exacto del agua y detectar a tiempo una supuesta contaminación, por
ejemplo de los fangos, que con el paso del tiempo se han impregnado de 
materiales pesados". También permitirá "controlar dentro del ámbito de la
dársena comercial los vertidos procedentes de los barcos y localizar a sus
responsables". 

Para sufragar los gastos que va a conllevar este proyecto se va a solicitar una 
subvención a Puertos del Estado por la cuantía total que demande.

 


